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NOTARIA PRIMERA 
LOGROÑO - ECUADOR 

ESCRITURA TUE CONSITELICION DE LA SOCIEDAD ANMONINTA CUEVAS 11M 

LOGRONO TRA NSLOGROCTE, 

e Ss 
C 

IBELISARIO LLIWIO mad LUIS ROJAS, DAN EL ROJAS y ANGEL pra JA 

diciva E O , Élpol WAZQUEZ, DIGNA CORONEL. (MANTEL RIERA SLUIS CAJILIMA, na EL 

42 / 13 

OTORGADA POR.- ÍÁANGEL OVIDIO RIERA, e 50 HUMBERTO AREVAL os 

4 

Y Lo 
TDGAR VALLEJO. FOSÉ RODRIGUEZ / KLEVER: RODRIGUEZ A A FER Ni ANDO 

JIMBO. / 

O. CUATÍA INDETERMINADA. 

so
 

ebyionalro días del mes de marzo del año-dos nal cosiro, ante mí Doctor René Pere 

Rotas, Notario Público Primero de este Cantón, comparecen los señores 49 (GEL OWIDI 

RIERA GARCÉS con número de cédula, uno 

ez 

19 

, CÍICO, CEFrO, cero, dos, CUICO, MUEVE, CIS, 

dos, cincoÍCELS 0 HUMBERTO AREVALO NIETO, cou cédula uúmero, uno, cualre, 

cero, cero. uo, dos, cualro. uno, cualcro, Íres; éN OE. BELISARITO  LLIVICUIA 

LLIVICURA. on cédula número cero, Uno, cero, Cero, CINCO, Cero. uno, siete, cero, aueve: 

YIAAS HUMBERTO ROJAS PACHECO, con cédula número cero, tres, coro, cero. dos 
pa 

CINCO. UNO. CCOO. NUEVE, siete: ÍDANIEL GERARDO ROJAS PACHECO. 

número uno, cualro, cero, cero, uno, siéle, sels, sels, stele, uno; ÁNGEL ELEUTERIO 

YPOJAS PACHECO. o la mer: u a, era, cero, des, cero ROJAS PACHECO, concédula pímero Eno, QUelra, CLIO, Cero, INES, CLPO, 2250, das, 2era, 

ccick ns GILBERTO VAZQUEZ CAN IPOVERDE con cédula número uno, cualra, cero, 

* cero, uno, dos, nueve, cualro, dos, res DIGNA FLORIPES CORONEL. SISALIMA con 

, ¿cédula número uno, cuatro, cero, cero, dos, tres, tres, cuutro, dos, tres; ZMLAN UEL 

IGNACIO RIERA UERAS, con cédula uno, cualro, cero, cero, cero, dos, cinco, Íres, 

con cédula 
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cualro, cero ÁNGEL HIPOLITO MMBO ROJAS con cédula uno, cualro, cero, cero, BRO, 

s 
E 

Cinco, uno, ocho, sels, cualroa; RLEVER EUCLIDES RODRIGUEZ ROJAS. con cédula 

10, Cualco, cero, cero, cualro, dos, vue, uao, seis, ocho; Estos cotaparecientes sou estado 

civil casados; tambien comparecen los señores EDGAR ERMEL VALLEJO RODRIGUEZ 

con cédula número una, cualro, cero. cero. dos, tres, cero, cero, seis, cualro; JOSE FELIX 

ROGRIÍGUEZ OCHOA con cédula número cero, res, Cero, cero, cualro, cero, cualra, sjele. 

cero, cuafro, estos comparecientes de estado civil divorciados, comparecen lombién dos 

el , o a sonoros ÚS ANTONIO CAJILIMA. y FERNANDO ARTURO JIMBO MENDEZ el 

primero de estado civil viudo y el segundo soltero con mumnero de cédulas ecro, uno, cero, 

UNO, UNO, CUICO,CLFO. nueve, ocho, cinco,; y uno, cualro, cero, cero. cinco, dos, cuco. 

Las compereciontes son ecuelorienoz, meyores de edad, donmocnltados 
> 

€u este Cantón Loscroño de esta Provtucta de Morona Santiayo, leg: Pa ES 

todo peto y contrato ¿Jos comparecientes som coyocidos por mí de lo cual doy Fe. 

Comparecen libre y voluntariamente , sin presión alguna dicen que desean alevar a escritura 

Pública y como Jo hacen Ja munsa que me enfregan y que copiada es del signjenle tenor. 

MINUTA: Señor Notario. En el protocolo de Escrituras Públicas a su corgo  sirvnse 

ucorporar  uua de. Constitución de una Sociedad Anóniwuo, sujeta a las siguientes 

cláusulas. CLAUSOLA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de este contrato y manibrestan expresamente su voluntad de constilur la Soctedad Anónimo 

que se denominará Compañía de Trausporte “ Cuevas de Logroño” TRANSLOGROCUE 

Y 

Hs CI ELTTRA EAN ITA EA TATIZTA A IU A TA RIOS PAT ET TAS UN TTTA 

SA, UE IOÑOTORS UNE LL. O Y IDIO FUERA GARCES, CELSO HUMO: 

META, $ OEÉ BELISARIO LIIVICURA LIIVICURA >. 

  

PACHECO  baner. (ERARDO ROJAS PACHECO . EN LL FLEUTERIO Re É EL ELELTERHO ROLA 

  

PACHECO E 18 GILBERTO Y AZO UEZ CAMPOVERDE In TNA PLORIPES 
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NOTARIA PRIMERA 

/ O LOGROÑO - ECUADOR 

LA HERAS "LOIS ANTONTO CORONEL SISALIMA IÍMANuUEL IGNACIO RIER ALIAS as 

(2 
OTAS. Aoc TRMEL VALLE: CAJNLTMA Pas GEL HIPÓLITO -JIIMBO R 

- -— 

RODRÍGUEZ A OSE FELIX RODRIGUEZ OCHOA Mv EUCLIES 

2 e 

RODRIGUEZ ROJAS y PR PERNANDO ARTURO JUMBO MENDEZ , ecuatorianos 

mayores de edad. chojeres profesionales , los once primeros comparecientes de estado civil 

casados . los dos siguientes comparecientes divorciados y los dos últtunmos comparecientes 

solteros en su orden . domiciliados en la ciudad: de Logroño , Cantón Logroño de la 

Provincia de Morona Santiago , República de Ecuador., capaces ante la ley para celebrar l 

presente escritura . CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO .- La compañía que se 

constituye mediante este contrato es de nacionalidad ecuatoriana. y se regirá por lo que 

CTLÁUSUTA TERCERA ESTATUTOSOCTATDE .TA COMPAÑÍA: € -mpañi =: = ” [a
 

rm
 

Transporte “ Cuevas de Logroño “ TRANSLOGROCUE S. A. CAPUTULO PRIMERO: 

"DE LA DENOMINACIÓN , OBJETO SOCIAL, PLAZO Y DOMICILIO .- ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD .-- Con la denominación de 

Compañía de Transporte “ Cuevas de Logroño“ TRANSLOGROCUE 5. Á. 

constiluyese esta Compañía  Anóuima de Nacionalidad Ecuatoriana .- ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social el servicio de 

transporte mixto, en la ctudad de Logrorio y ocasional mente fuera de ella de acuerdo a la 

. . , . , 
marbenros tr n neoiaaal de ráncata uy má aroaniciaao da iráncita onmnotantoc 
Rad AR AI AS o 

«Podrá asociarse con olras compañias «similares y en general :renlizar todos los artos 

permitidos por la Lesislación Fenaforiana, y ane estén relacionados con el obieto principal. 
- 
. 

Podrá además adguivir acciones o: participar directamente en la constitución de otras 
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. 2 . 2: - 
da dla ennmañia cor dae sinensrnda afin a mear re 
SL aii A CI UE Li ILLA ita rr 1 ciza Lao iS 

Faor “dar 2 en es?     

Registro Mercantil del contón Logroño, sabiendo que sólo por la resolución de la Tunto 2 2 > 

General de Accionistas se registrará o se ampliará el plazo establecido -ARVÍCOTLO 

CUARTO: DOMICUAIO.- El dontueilio de la Compañía. será la ciudad de Logrofio . 

cantón Logroño  . provincia de Morona Santiago de da República del Ecuador .- 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SUSCRITO, ACCIONES 3 Y ACCIONISTAS. - 

ARTÍCULO QUINTO : DELCAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado es de mi mil O 
  $ te 

ek as +tdizrrt 5 hosts 
seiscientos vemie dólares de los Estados Unidos de Amérid divididosen ochociendas diez Ye Ss 

A AAN gs 
no arcada una conta] aia ty: ¿es A 2er oMritsae miberelos ¿de 2 SS A IS tes ES 

A A e Luz pa 
o . e ar eo. ar s 

o 

nor la resolución de la tunta seneral de accionistas - ARTÍCUTLO SEXTO: DE TAS 
JA > ha . 

a da 

  

acciones ordinarias a alruna lo nn dá        
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ACCIONES.- Tas acciones estarán. mmmnmeradas , serán escritas en idioma, castellano 
de 

estarán firmadas por el Presidente y el Gerente de la compañía y contendrán todas los 

declaraciones prescritas en la ley de compañías .- ARTICULO SEPTIMO: Cada acción es 

  

indivisible y du derecho a un voto en proporción a su valor pagado , en los junias generales 

en consecuencia. cada acción liberada da derecho a un voto en dichos juntas.- ARTÍCULO 

OCTAWO.- Las acciones se extenderán en Je libro talonario de acciones y acecronistes cue 

para dicho etecto Hevará la compañía en donde deberá registrarse cualquier Iraspaso de. 

dominio o pignoración de los mismas.- ARTICULO NOVENO.- La compañía no enulirá 

  

los : 

tanto, sólo se loz entregará a los accionistas certificados provistonales y nominalivos.- . 

CAPÍTULO TERCERO: DET GOBIERNO - DETA ADMINISTRA CIÓN Y DE TA = 5 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO DECIMO: DEL GOBIERNO.- La compañía * 

será. gobernada. por la. Junta General de Acciouistas, será administrada por el Presidente y



    

co
 d Gerente Clencral o ceda uno con lane obHlhteasciones 

NOTARIA PRIMERA 
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zo v adrikbimoronos re cdolormmaina la Y OÑO- ECUADOR ol nes y alriouciones que delor! 2 lo 

ste coniralo 

  

L
n
 Ta renresentación legal de la comunañia lo 

a ha A 
elercerá el Cierente Cieneral - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEJA JUNTA GENERAT.- La Jonunta CGiencral es el 

órsano Supra meo de la Compañía será presidida por el Presidente de la Compañía o por 

quien le subrogue y a falta de éstos por el accionista que designe la Junta, Actuara de 

secretario el Gerente Geucral y a falta de. éste se: designará un secretario ad hoc.-- 

ARTÍCULO -— DECIMO SEGUNDO: CLASES DE JUNTA GENERAL Y 

O envocaron:a.- La funda Gener al será ar dinar la. Oo extraor dinaria. Ambas se Feunir an 

evrevia convocatoria del Vreaidonto y Cierento Previa Convoo: 21 STECICOnie O General y an
 

“o
 

1
 pa
s 

£ marán en el domiocttia de la 2 y Sue: 2 o IT. ¿ 

compañía. Las Tantas ordinarias se efecinarán nor lo menos ana vez al año dentro de Tos 
A 

res meses posteriores a la finalización «del ejercicio económico 

CA
NT
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de la conmañía - las 

extraordinarias en cualauter época en que fueren couvocadas. Los accionistas podrán 

solicitar Ja convocaloria a sesión de Junta General y este derecho lo ejere 

    
erán cuando los 

solicitantes representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito. Las 

funtas Generales serán convocadas por la preusa eu uno de los periódicos de nuayor 

0 circulación del donucilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación , por lo 
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menos , al fijado para la reunión y mediante nofiflicación escrita enviada a cada uno de los 

accionistas. Las convocatorias deberín expresar el lugar día, hora y objeto de la reunión 

AMDIITUESWATT Sa VAIO E VA AT COTO IE e PET IRTE TTURA A Tila mmmatldr do Facintor 
PAL LAS IMAGE ATAR CADANN ds RA Id AL cti qué in c0ñ do tibia 

3 

EFE : 
Clonaral ca romuera E 3 ca iran da nrinasra panurasataria ES O RA RALií F la CANSurranDia de 1 Mirar o de 

y Ai e SA 

  

  S  acolonistas cane renresenten nor lo menos la mitad del cavital pasado, De no consesmrdo se 
>. 4 A A A A 4 a 

2 Aharánmno nneva convocatoria de acuerdo 1.1la Ley de Compañías ¿la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el 
. Y 

número de accionistas que CcoOUcurtieran.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - Los accionistas podrán concurrir a las 2 huntos Generales 

e



, 

              

. 

nor medio de renrecsa es acredi o carta noder non tradores * por medio de represa cs goreditados carta poder . Los < tradoeres 3 

comisarios na nodrán ser representantes de los accionisias.- ARTICUIT.O DECIMO 
» * 

QUINTO. - En los Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el cuórmno . se dorá 

lectura y discusión de los informes de los administradores y comisarios , posteriormente se 

conocerá y aprobará el Bolance General y el Estado de Perdidas y Gauancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades liquidas , constitución de- reservas , proposiciones de los 

accionistas, y por ultimo se efectuarán las eleccionés , s1 es que corresponden hacerlas en 

ese periodo , según el estatuto.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- En las Juntas Generales 

ordinarias y extraordinarias se tratará Jos asuntos que especilicanuente se boyan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: VOTACIÓN.- Todos 

os acuerdos y resoluciones de la tinta Coeneral «as O ALU TGOZ Y OTC CIoCnos 02 12 Unid (pera: 22 % í hontate DIRTANA PALAS rra miei crfociritiaies SS DARAS 

  

an 
  

estalnto extgieran una mayor proporción. Tos votos:en blanco vw las ohstenciones se 

sunacán a la mayoría En caso de enpate eu la votación sobre cualquier asunto , esle se 

discutirá en una bueva sesión y de persistir el empate se dirá por negado el asuuto de que 

se rate . Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas 

  

aún cuando no hubiesen concurrido a ella- ARTICULO DECIMO OCTAWO.- Al 

ternunarse lu Junta General Ordmaria o Extraordinaria, se concederá un receso paña que el 

Gerente General, como Secretario. , redacte una: acta resumen de las resoluciones o 

acuerdos fomados , con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta 

Goneral y inlesx raecolurmancs o nonordos E - sr Fm 2 

  

lo en vigencia- ARTICULO 

DECTMO NOVENO: DE TAS ACTAS V:EXPETNENTES - La conmañía llevará el bibro 

de actas de sesiones de Junfa General las mismas ave:serán lesalizadas con las firmas del 

Presidente y del Gerente General — Secretario o por quienes hayan becho sus veces eu la . 

 



5 
. 

cen Y de ioras laos norciant 2 curando se trate de Tentas Tiniiusraoniss 1, 

5 

* escritas a mácnias al anverso y reveran debidanente Toltadas y rubricadas et cmo se necia - ! dd anverso e reverso delndamente tobradas y rubricadas sm cmo se pueda 
4 

    

dejar espactos en blanco enfre ina acta y otra. - Se formará nn expediente de cada, sesión el 

que conleudrá la copia del acta y los documentos -que justifiquen que las convocatorias 

fueron realizadas en forma lezal. Se incorporará en dicho expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. - ARTICULO VIGESIMO: JUNTA 

UNIVERSAL.- La Junta General se entenderá convocada quedará validanente constituida 

0 y podrá sesionar en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

- 

asunfo siempre que este presente todo el capital. suscrito y que los asistentes , quienes 

deberán suscribir el acta bajo pena de nulidad, acepten per unanimidad la celebración «de Ja 

    2 ein ontrvaros ounleniora de los noctentes pueda enpnerss a la «de de lo Lo Sin cibanas cualguiera de los esislentes puede la de de los 

asuntos sobre los: cunles no se considere suficientemente informado- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- Para que la inta General Ordinaria. o Extraordinaria. nuera 

acordar validamente el aumento o reducción del. capital ; la transformación , la fusión , la 

disolución anticipada de la compañía , la reactivación de la compañía en proceso de 

0 liquidación y, eu general cualquier modificación del estatuto , habrá de concurrir a ella la 

o 

mitad del capital pagado , en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera. 

parte del enpital pagado . Si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido 

se procederá a una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días 

l o >: . o, ] a 
contados a partir de la techa fijada para la primera reunión , 11 modificar el objeto de ésta . 

    La funta General asi convocada se 00 mero de accionistas presentes, pura 

resolver me o mas de loz puntos antes mencionados , debiendo expresarse estos 
ASS AS .. A LA Pi AS 

A ni mn ALT MO Ra Uy 

nartiemtares en la conveacafloria que se haen. .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

3 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta Gene al tendrá los siguientes 

    

NOTARIA PRIMERA 

  

LOGROÑO - ECUADOR 

NO
TA
RI
O 

PR
IM
ER
O/
DE
L 

E 
.N
TO
N 
L
O
G
R
O
Ñ
O



Ta 

ev remover nor las osnpena determinados en la Lev al Dreridento v 
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atribrrotones o 1d OuUTIionez oa; PS 

Gerente General así como fiar sus remuneraciones ; bd Flegir ano o más conmearios 
OS TT AS = AT > A o 

antenes dnrarán dos años en sus funciones ; e) Aprobar los estados financieros . los cue 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver a cerca de la 

distribución de los beneficios sociales ; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

suscrito de Ja compañía: (y Autorizar la fransferencia , enajenación y gravovlen , a 

cualquier título de Jos bienes inmuebles de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado . eu 

su cazo, de conformidad con la Ley; 6) Elegtr al liquidador de la sociedad; 1) Covocer 

. ., a . 
lose nennton que ce cometen a es conorderación de canformidad ron al nrecante estatuto v 202 2UIOn QUe ce cometen 231 concicgeracion., £2 16 201 21 DESOILL LOMO Y 

  

1 Resolver los asuntos came le corresponda por la Lev, por el presente estatuto o por los 

reglamentos de la compañía. - ARTICULO VIGESTMO TERCERO: DEL PRESTDENTE.- 

El Presidente elesido por la Junta General y que podrá ser o no accionista tendrá un periodo 

de duración en el cargo de dos años pudiendo ser indefinidamente reclegido. Su 

nombramiento con-su aceptación se inscribirá en el Registro Mercantil y le servirá de 

suficiente credencial para todas sus actuaciones.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Además de las establecidas en la 

    Tor etrlonto tener ino oloniant . : : Ax oy . en CO LO NONAO siguientes debo: es y atribuciones: 2 Convocar y pres aj A COUVOocar y     
sesiones de la Tinta Ciencral hb) Tlevar a conocimiento de la Tonta General tados dos 

asuntos que Mueren de comnetencia privativa de ella , especialmente los balances con los 

informes que «2 elos deben acompañarse al finalizar cada ejercicio económico , cc) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales: . ¡las acciones y las actas de las 

sesiones de Junta General, d) Subrogar al Gerente General con todos sus deberes y 
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ciones en los casos de falín ancencin o impedimento de éste. bartando para ellos 1. RQGROÑO - ECUADOR tones en los cozos de falla, nusencia o impedimento de éste. L ado para ellos una 

7 . 

conminieación del Cierenle Ciencral o uma Resolución de la Hhinia Cieneral  - ARTICULO 

. VIGESIMO OTENTO: DEL GFRENTE GENER AT.- El Gerente General cue nodrá ser o 

no accionista de la compañía será nombrado por la Junta General y durará en sus funciones 

dos «ños . pudiendo ser reelegido indefinidamente. Su nombramiento con la razón de su 

aceptación será tuscrilo en el Registro Mercantil y le servirá de suliciente credencial piva 

todas sus acluaciones.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

0 DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General teudrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Representar a la compañía legal. judicial y extrajucdicialmente . en todo 

9cto o contrato , obligándola consecuentemente con su firma; b) Conducir la gestión de los 
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económico — financiera de la comnañía: dí Administrar la sociedad <n Hinittación alomma 
iZ 

(1
 
CA
N 

y supbervigilar el trabajo de Hincionartos v empleados ; e) Nombrar alos fincionartos y 
, 

empleados que sean necesarios fijando las remuneraciones pertinentes ; £) Presentar cada 

. E 
año a la funta General de Accionistas el informe de las labores juntamente con el balance E 5 

. . = 

0 anual y el proyecto de distribución de utilidades; 2) Convocar a.sesión de Junla General 

y actuar como secretario de las mismas ; h) Suscribir juntamente con el Presidenie los 

certificados provisionales , acciones y las actas de las sesiones de Juntas Generales ; 5) 

Subrogar al Presidente en los caso de falta o ausencia temporal de este; 1) Inscribir en el 

mes de Enero de cada año en cl Registro Mercantil la lista completa de accionistas de la 

        3 dol ps. a nor cada uno de ellas y Li Fiercor! rdel cup o por cada uno de ellos y lo Etercer 

: las demás atribmectones ano de conmeten nor mandato de Tev en especial soatarla y hacerla Po. ] : ! 5 ! 5 

: cumbitr así como el contrajo social ya las acciones de la Junta General. ARTICULO 

sb
 

VIGESIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO. La Junta General de aceronistas nombrará un



comisario prinoisal ou qn Morin COMMEaniO PUncipa: y Un . Ocio amenos durarán dos años en aya s GUISOS an Se os LE     

funciones ¡niendo ser reelegido indefinidamente: .- ARTIÍCTTO VIGES DO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES Yo DERERES DEL COMISARTO.- Son afribiciones y deberes del 

comisario los que consleo en la ley, en estos estatutos” y sus reglamentos y. los que 

determine la junta gencral de accionistas .En general el comisario tiene derechos limitados 

de inspección y vigilancia sobre todas Las operaciones sociales , sin dependencia de la 

administración y en interós de la compañía.- CAPITULO CUARTO: DE LAS 

DISPOCICIONES: GENERALES. DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGECIMO NOVENO.- DE LAS 

RESERWAS Y UTILIDADES: Reserva legal se formara por Jo menos con el diez por 

ciento de las wtilidados loeridos cue arroje cada elercicio. económico | ES 3 234 Ad E ti 

    

porceniate mínimo establecido por la Tey de compañías. Tina vez aprobado los ex 

financieros del etercicio económico respectivo y después de practicada las divisiones 

necesarias para la formación de reserva legal. o: las reservas especiales y otras que 
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Funciones de Prosidente y al <cñor Ansel Flenterio Rolas Pacheco como Gerente General : 
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de la compañía bara el primer periodo estatutario .- QUINTA: AUTORIZACION -- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Doctor Carlos Fernández de Córdova * 

Serrano y al Doctor Juan Pablo Vidal Duran para que eu forma individual o conjunta 

realicen todos Jos tramites legales y aduunistralivo conducentes a obtener la aprobación y 

registro de la compañía, pudiendo para el efecto suscribir cualquier docuniento necesario 

para la consecución de este Jn .-Sírvase señor - Nolario. agregar las demás cláusulas O 

necesarias para la plena validez de la presente escritura: a celebrarse.; hasta aquí la minuta 

Irma el señor Doctor Carlos Fernández de Córdova ; con número de matricula del Colegio 

ciinera pul ochocientos nueve. Cédulas de lor     

documentación habitiiammtes- la cuantía es indeterminada  Teída come des fie a los . ; 

comparecientes Ííntesramente el contenido de la presente Fseritaira Pública por ami el 

Notarto se ratifican en su contenido y firmau conmigo en unidad de acto de lodu lo ena) Dow Fe - 
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NOTARIA PRIMERA 

LOGROÑO - ECUADOR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5012151 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: FERNANDEZ DE CORDOVA SERRANO CARLOS ESTEBAN 

Fecha Reservación: 05/03/2004 

0 PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A. 
Aprobado 5012172 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 04/04/2004 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

0 y 
1 ye 

DR. EDUARDO MALDONADO SEADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

  

NOTARIA PRIMERA 
LOGROÑO - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO QOROÑO - ECUADOR 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

s 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 202,50 (DOCIENTOS DOS DOL ARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS AMERICANOS) .correspondiente a la aportación recibida en deposito para la 

cuenta de Integración de Capital de la Compañía que se nominara: a
t
.
 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE 

S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

RIERA GARCES ANGEL OVIDIO $ 13.50 
AREVALO NIETO CELSO HUMBERTO $ 13.50 

O LLIVICURA LLIVICURA NOE BELISARIO $ 13.50 
ROJAS PACHECO LUIS HUMBERTO A $ 13.50 
ROJAS PACHECO DANIEL GERARDO $ 13.50 
ROJAS PACHECO ANGEL ELEUTERIO $ 13.50 
“VAZQUEZ CAMPOVERDE LUIS GILBERTOS 13.50 
CORONEL SISALIMA DIGNA FLORIPES — $13.50 
RIERA HERAS MANUEL IGNACIO $ 13.50 

wj0CAJILEÉM ¿MA LUIS ANTONIO $ 13.50 
JIMBO ROJAS ANGEL HIPOLITO $ 13.50 
VALLEJO RODRIGUEZ EDGAR ERMEL— $ 13.50 
RODRIGUEZ OCHOA JOSE FELIX $ 13.50 
RODRIGUEZ ROJAS KLEBER EUCLIDES — $13.50 
JIMBO MENDEZ FERNANDO ARTURO $ 13.50 

Este deposito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará en el día del reembolso conjuntamente con 

el capital respectivo. El valor correspondiente a éste certificado más los intereses si es del caso serán puestos 
G a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto se reciba una 

comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 

domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento del administrador o apoderado debidamente 

inscrito. Si por el contrario no llegare la coustitución o domiciliación de la Compañía o si desistieren de ese 
propósito , las personas que constan en ese Certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa 

la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañía o de 
Compañía o de Bancos según corresponda, 

Macas, 15 de Marzo del 2.004, 

Atentamente, 

    
ÁNCO DEL AUSTRO SNC DEL AUSTRO 

<= DA ] Y - — Aro dto, _ _ 
TT . PAMAAOTONTZA TIN CECI 
“EÍRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 
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RESOLUCION No. 004-CJ-14-2003-CNT ri 

aa 
CONSTITUCION JURIDICA 
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TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996, y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE 

LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad de 

Logroño, Provincia de Morona santiago y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. Informe No. 141-CAJ-CJ-03-CNTTT, de octubre 01 del 2003, emitido por 

la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 

Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito Morona Santiago, emite el 
informe técnico de factibilidad N* 027-2003-DA-CPTMS, de 

fecha 07 de Julio del 2003, previo a la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte Mixto denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO 
TRANSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad de 
Logroño, Provincia de Morona Santiago. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
para la prestación del servicio de transporte mixto, serán 
autoriz s por los competentes prganismos de tránsito, y 

Al 
     

AOTARIO PRIMERO DEL CANTON LOGRON" 

peo 

  

" NOTARIA PRIMERA 
LOGROÑO - ECUADOR 

Mod 

de efes ls 

 



e 

   CONSEJO NACIONAL a 
-DE TRANSITO Y | A 
TRANSPORTE TERRESTRES A      

  

UY 
no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 

susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de tránsito 

2. La nómina de los DIECISEIS (16) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

RIERA GARCES ANGEL OVIDIO 
AREVALO NIETO CELSO HUMBERTO 
LLIVICURA LLIVICURA NOE BELISARIO 
ROJAS PACHECO ANGEL ELEUTERIO 
ROJAS PACHECO LUCIO HUMBERTO" £0/$ 
ROJAS PACHECO DANIEL GERARDO 
VAZQUEZ CAMPOVERDE LUIS GILBERTO 
CORONEL SISALIMA DIGNA FLORIPES 
RIERA HERAS MANUEL IGNACIO: 

10. CAJILIMA LUIS ANTONIO 
11. JIMBO ROJAS ANGEL HIPOLITO 
12. VALLEJO RODRIGUEZ EDGAR ERMEL 
13. RODRIGUEZ OCHOA JOSE FELIX 
14. RODRIGUEZ ROJAS KLEBER EUCLIDES 

415. VALLEJO ROJAS JOSE MANUEL Y 
16. JIMBO MENDEZ FERNANDO ARTURO 

0
0
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Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad 

previo a la Constitución Jurídica, N* 027-2003-DA-CPTMS, de 
fecha / e Julio del 2003, remitido por el Consejo Provincial 
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| 2 ds 
de Tránsito de Morona Santiago, encontrándose el proyecto de”. 

Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la 

Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar 

al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el acto 

constitutivo de Compañía de Transporte Mixto denominada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO: 
TRANSLOGROCUE $S.A." con domicilio en la Ciudad de 

Logroño, Provincia de Morona Santiago. 

    

    

   

  

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT, de 21 de noviembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda. al Directorio . 

conceder lo solicitado. 150 is 
   

   

  

NUDE AUSTIN 

si > Oy sale o ONO 
TA a een e 

4] En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, pa ¡ 
. 

po 
     

LE Ae des 

RESUELVE: 
e e 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

Mixto denominada “"COMPANÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE 

LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad 

de Logroño, Provincia de Morona Santiago, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de. Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

A. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. : 
, 

Dado y firmado, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

TE e; 
Te 
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Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Vigésima Tercera Ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre del 2003. 
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Abg. Fernando Larrea Martínez : 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
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SIENTO RAZÓN.- En el Cantón Logroño, Provincia de Morona. Santiago, República del 
Ecuador, a los nueve días del mes de junio del año dos mil cuatro, Yo Doctor René Pérez "a 

Rojas, Notario Público Primero de este Cantón, Tome nota al margen de la escritura matriz 
la Resolución que aprueba la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A., resuelta por el Dr. Eduardo 

Maldonado Seade INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, con fecha diez y ochó 

de Mayo del año dos mil cuatro, para los fines legales pertinentes; Lo Certifico.- 
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EXP. 22130 Fm coa 
2 A A RT 

Di. René Pérez HKajas 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 
CANTÓN LOGROÑO 

TESTIMONIO DE ESCRITURA, 

  

CONCEPTO: ACLARATORIA UE ES GRITURA. 

EEPIDCA Y ANGEL OVIDIO RIERA GARCES 
OTORGADO POR: 

  A FAVOR DLE:   
. INDETERMINADA 

CUANTÍA: |  



    

    

' ESCRITURA 04% ACLARATORIA:! ¡DE 

: CONSTITUCIONOS¿DE;:: ' LA'' SOCIEDAD 

  

47 

“horaria Pamera. ANONIMA : vi: CUEVAS -'DE:- LOGROÑO 
ÑO - ECUADOR : 

LOGROÑO ES TRANSLOGROCUE:1:1: OTORGADA: POR: 

ot ANGEL OVIDIO RIERA,.CELSO HUMBERTO. 

Gta 0d ia e AREVALO, "BELISARIÓ +LLIVICURA, - LUIS 

ler rajo a y ROJAS; DANIEL JO ROJAS, ¡ANGEL «ROJAS, + 
Hi LUISA VAZQUEZ; A. ¡DIGNA - CORONEL, . 

quer caia  MANUELRIERAY LUIS /.CAJILIMA,  ANGE   
¿«JIMBO 1 20 EDGAR; inti VALLEJO, JOSE ps 

RODRIGUEZ, oh KLEBER :.. RODRIGUEZ, Y 

Dn - -FERNANDOJIMBO.> cir edo tg 

qeda A CUANTIA:INDETERMINADA..co boom de 

En la Ciudad de Logroño, Provincia de Moróña Santiago; República: del Ecuador, als 

cinco de Abril del dos mil cuatro, ante tí, Doctor/Retié Pérez: Rojas, Notario Público . 

Primero de éste Cantón, comparecen: Los señores' ANGEL OVIDIO RIERA GARCES, 

CELSO HUMBERTO AREVALO «NIETO, ¿NOE BELISARIO  LLIVICURA 

LLIVICURA, LUIS HUMBERTO ROJAS PACHECO; DANIEL GERARDO ROJAS 

PACHECO, ANGEL.ELEUTERIO ROJAS¡PACHECO;:LUIS GILBERTO. VAZQUEZ 

CAMPOVERDE, DIGNA FLORIPES CORONEL SISALIMA/ MANUEL IGNACIO . 

RIERA HERAS, LUIS 'ANTONIO.:CAJILIMA, ANGEL-HIPOLITO JIMBO ROJAS, - 

EDGAR ERMEL VALLEJO ROJAS, JOSE FELIXi¡RODRIGUEZ OCHOA, KLEBER + - 

EUCLIDES RODRIGUEZ: ROJAS, «y: FERNANDO»ARTURO :JIMBO MENDEZ. ' 

Casados los:nueve primeros comparecientes; el:siguiente compareciente, de estado civil + -:. 

viudo, el. sucesivo casado,:¡:los» siguientes dos: comparecientes :.son divorciados): el -:.- 

penúltimo casado y el ultimo compareciente soltero, secuatorianos;-de éste vecindario, :.»: 

idóneas y conocidas por mí, doy fe.- Bien instruidas en el objeto y resultados legales de 

la presente escritura pública, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente, 

exponen: Que elevan al actual instrumento público, la ESCRITURA ACLARATORIA 

¿Al tenor de los siguientes términos.--'Comparecen los señores antes mencionados , 

" ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón Logroño, hábiles para 

obligarse y contratar y exponen: Que mediante título escriturario otorgado, ante el 

E . Doctor René Pérez Rojas Notario Primero de este cantón, el veinticuatro de marzo del 

año dos mil cuatro, comparecieron, los señores, ANGEL OVIDIO RIERA, CELSO 
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0 HUMBERTO AREVALO, 'BELISARIO LLIVICURA! LUIS ROJAS, DANIEL 

ROJAS! ANGEL ROJAS, LUIS VAZQUEZ, DIGNA"CORONEL, MANUEL RIERA, 
iLUIS 'CAJILIMA, ANGEL JINBO, EDGAR VALLEJO, JOSE RODROGUEZ, 

. SLEBER RODRIGUEZ Y FERNADO: JIMBO.:.alf otorgamiento de Escritura de 

. Constitución de Sociedad Anónima Cuevas'deyEogrofió'Translogrocue, cuyas cláusulas 
A 1 

* y demás! especificaciones'constan determinadas en:el'título antes citado. Por cuanto en    
   

bel' referido título y por un error*involuntario1$é haceléotistar como compareciente al 

señor ANGEL JINBO; y'en la CLAUSULA'T ERCERAJICAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SUSCRITO, 'ACCIONES Y "ACCIONISTAS.*fARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SUSCRITO:-'El capital autorizado es de(mill seiscientos veinte dolares de los 

estados unidos de' norte América divididos'ex! ochótiéñtos diez acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada uno, capital que'podrá.ser-auinentado por la resolución, de 

la Junta General de Accionistas.las' partes' en forma+libre y voluntaria tienen a bien 

aclarar: como 'efectivamente lo aclaran “Tanto' el: tapellido' del “compareciente y' el 

Articulo' Quinto que se expuso en líneas: anteriores "cuando :en realidad es: ANGEL - 

JIMBO; ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital Autorizado es 

de mil seiscientos veinte dolares de los Estados! Unidos de" Norte América y el Capital 

suscrito es el de ochocientos diez: dólares de'los' Estados Unidos de: América, divididos 

en ochocientos diez acciones ordinarias y nóminativas'de'ún dólar! cada una, capital que * ': 

podrá ser aumentado por la resolución de: la Junta General' de accionistas.- ' Con esta 

aclaración, las demás cláusulas constantes enila 'escritura “celebrada 'el' veinticuatro de: 

marzo' del año dos mil cuatro*' quedan en isu“pleno 'vigor 'y' 'efecto,' La ' cuantía “es! ' 

indeterminada. - cédulas de ley!' preseñtadas,'pidiendo'/que se: siente 'razón de: esta '*' 

aclaratoria en la Escritura que: se“vaclara.» Leído'>que;:les: fuera'-este - instrumento - 

integramente a las comparecientes por 'mí“el Nótario;'sesratificansen su contenido y:” 

firman'conmigo, en unidad de acto;'de todo lo cialidoy:feros gurttr los bar ist 
       Sa ELO 
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Señor doctor 

Eduardo Maldonado o 
INTENDENTE DE COMPANÑÍAS DE CUENCA 

Cuenca.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio S/N del 37 de abril de 2004, el presidente de la Compañía de 
Transporte Mixto denominada “CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE 
S.A.”, solicita a este Organismo, el Alcance a la Resolución de Constitución Jurídica 
No.004-CJ-014-2003-CNTTT de fecha 25 de noviembre del 2003. 

El Alcance solicitado consiste en el cambio de error involuntario de nombre del socio de la 

Compañía “CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A.” 

JWNCE: ROJAS PACHECO LUCIO HUMBERTO. 

DEBE DECIR: ROJAS PACHECO LUIS HUMBERTO. 

Por lo expuesto, y como aún no han obtenido el Permiso de Operación respectivo, y no $ :- 
«a modificado su objeto social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito y ¿3 
Transporte Terrestres, admite la rectificación a la Resolución de Constitución 
Jurídica No.004-CJ-014-2003- CNTTT de fecha 25 de noviembre del 2003. a 

Con sentímientos de consideración y estima. 
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HOTARIA PRIMERA 

LOGROÑO - ECUADOR 

Outo, 7 de abril del 2004 

Arquitecto 
Alejandro Albán 

DIRECTOR E.IHECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSEDO Y 

FRANSPORTE TERRESTRES. 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

0 

En calidad de Asesor Jurídico de la Compañía. en formación “Compañia de Uransporte 

Cuevas de Logrofío Translogrocue 5, A”, tengo a bien dirigirme a Usted para manifestarle 
lo siguiente: con fecha 25 de voviembre del año 2003 el Consejo Nacional de "Vráneito y 
Transporte Verrestres emite la Resolución No. 004-C4-14 2003-CNTUET, mediante la cual 

da informe favorable previo para que la Compañía de Transporte Mixto denonunada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE SA, 
con domicilio en la Ciudad de Logrofío, Provincia de Morona Saultago, pueda constilurse o 

Jurídicamente. Tn dicha resulución en el numeral 2, que hace relación a la nónuna de los 

integrantes de la sociedad, con el número 5 consta el nombre del Sr. ROJAS PACUECO 
LUCIO HUMBERTO, por lo que solicito muy comedidaimente se proceda a rectificar el 

nombre por el de ROJAS PACHECO LUIS HUMBERTO medtnte uu alcance a la 

Resolución de Constitución Jurídica de dicha Compañía, Adjunto copta de dicha resolución 
y copta de cédula de cuudadonía del señor Rojas. 

Por la favorable atención que de digne dar af presente, anticipo ul agradecimiento. 

  

Atentamente. 

  

      esco tr 
ABOGAT O COMSTJO MALIONES 

NE TRANSTOIO Y a 

TRANSPORTE TERRESONS. 
     

  

Dr. Franco E Látena M. ARCHIVO CENTRAL. 
ABOGADO 

" MAT. 81 LO.AM.S. Fecha de Recepción 

O de Mrámiilo: 
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RESOLUCION No. 004-CJ-14-2003-CNTTF > 

- CONSTITUCION JURIDICA e 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista. la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Mixto 
0 denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE 

LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad de 

Logroño, Provincia de Morona Santiago y fundamentado en los y 
siguientes informes: «= 

      
   

1. Informe No. 141-CAJ-CJ-03-CNTTT, de octubre 01 del 2003, emitido por 

la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: E 
, 
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1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados o 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la Á Á 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 2 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito Morona Santiago, emite el 
informe técnico de factibilidad N* 027-2003-DA-CPTMS, de 

0 fecha 07 de Julio del 2003, previo a la Constitución Jurídica 
> de la Compañía de Transporte Mixto denominada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO 
TRAMSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad de 
Logroño, Provincia de Morona Santiago. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

o vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
para la prestación del servicio de transporte mixto, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 
AS L 
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no constituyen títulos de propiedad, por consiguieñte 1 no es. 

susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 
los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de tránsito 

2. La nómina de los DIECISEIS (16) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

e 2 
8 

RIERA GARCES ANGEL OVIDIO fp? S 
AREVALO NIETO CELSO HUMBERTO 3 
LLIVICURA LLIVICURA NOE BELISARIO = 
ROJAS PACHECO ANGEL ELEUTERIO S     ROJAS PACHECO LUCIO HUMBERTO 
ROJAS PACHECO DANIEL GERARDO 
VAZQUEZ CAMPOVERDE LUIS GILBERTO 
CORONEL SISALIMA DIGNA FLORIPES S 
RIERA HERAS MANUEL IGNACIO A = 

10. CAJILIMA LUIS ANTONIO 2 
11. JIMBO ROJAS ANGEL HIPOLITO 
12. VALLEJO RODRIGUEZ EDGAR ERMEL 
13. RODRIGUEZ OCHOA JOSE FELIX 
14. RODRIGUEZ ROJAS KLEBER EUCLIDES 
15. VALLEJO ROJAS JOSE MANUEL 
16. JIMBO MENDEZ FERNANDO ARTURO 

O
A
D
A
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Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad 
previo a la Constitución Jurídica, N* 027-2003-DA-CPTMS, de 
fecha ) e Julio del 2003, remitido por el Consejo Provincial
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de Tránsito de Morona Santiago, encontrándose el proyecto de”. Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones: -de' la 

Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar 
al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el acto 
constitutivo de Compañía de Transporte Mixto denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO 
TRANSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad - de 
Logroño, Provincia de Morona Santiago. 

  

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT, de 21 de noviembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

O aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

l o 
En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

DE
L 

CA
NT
ON
 
LO
GR
OÑ
O 

    
1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

Mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE 

LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A." con domicilio en la Ciudad A 
2 
ee 

E 
de Logroño, Provincia de Morona Santiago, pueda constituirse A 2 
jurídicamente. l 

0 2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
> 

Dado y firmado, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

SA



    

CONSEJO NACIONAL o AE 
"DE TRANSITO Y y 
TRANSPORTE TERRESTRES pb ranma 

: LORO --EQUADDR 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Vigésima Tercera Ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre del 2003. 

Ps 
Anido e 

EAN 

LS 
Ñ Abg. Fernando Larrea: Maftínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

F
A
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LO CERTIFICO: 

    SECRETARIA 
GENERAL      
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INCIARA PRIMERA 
Su 10 Ocaña. eomapa 

  

   

  

   
REPUGLICA DEL ECUADO 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELEGCIONES 24 DE NOVIEMBRE DeL 2002 

CERTIFICADO CE VOTACION 

AS PALHECO LUIS MUMBESTO 
¡APELLIDOS Y NUMBRES 

, 
a 
[a 

E 
NO

TA
RI

O 
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D 

banco de apoyo 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO a 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPI Y AL. 0 

Certificamos que hemos recibido “la cantidad de- $ 202, 50" (DOCIENTOS: DOS DOLARES' CON 

CINCUENTA CENTAVOS AMERICANOS) «correspondiente a la aportación recibida, en deposito para, la > 

cuenta de Integración de Capital de la Compañía que, se-nominara:: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE 

S.A. l 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

RIERA GARCES ANGEL OVIDIO .-“. .- $13.50 
AREVALO NIETO CELSO HUMBERTO .. $13.50 

LLIVICURA LLIVICURA NOE BELISARIO * $13.50. 

ROJAS PACHECO LUIS HUMBERTO... $13.50. 
ROJAS PACHECO DANIEL GERARDO. + $13.50 . 

ROJAS PACHECO ANGEL ELEUTERIO ' $13.50. 
VAZQUEZ CAMPOVERDE LUIS GILBERTOS 13.50 
CORONEL SISALIMA DIGNA FLORIPES . $5 13.50 
RIERA HERAS MANUEL IGNACIO 2. $13.50 ** 
CAJILE MA LUIS ANTONIO .- —.. “ .. $13.50 
JIMBO ROJAS ANGEL HIPOLITO. + .--$13.50-' 
VALLEJO RODRIGUEZ EDGAR E ÉRMEL. "$ 13.50 
RODRIGUEZ OCHOA JOSE FELIX. $13.50 
RODRIGUEZ ROJAS KLEBER EUCLIDES $ 13.50 
JIMBO MENDEZ FERNANDO ARTURO - $ 13.50 

Este deposito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 

certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará'en el día del reembolso conjuntamente con 
el capital respectivo. El valor correspondiente a éste certificado más los intereses si es del caso serán puestos 
a' disposición del administrador o apoderado designado de lá nueva compañía tan pronto se reciba una 
comunicación de la Superintendencia de Compañía enel sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento del administrador o apoderado debidamente 
inscrito, Si por el contrario no llegare la constitución o domiciliación de la Compañía o si desistieren de ese 
propósito , las personas que constan en ese Certificado tendrán. derecho al reembolso de estos valores previa : 
la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañía o de : 
Compañía o de Bancos según corresponda. ' : 

Macas, 15 de Marzo del 2.004. 

- Atentamente, - 

  

  
  

NC (pi a8 , . An : 

NN A bat Luto 
senor NAS . ARONA TINTA A , 

FIRMA AUTORIZADA o l FIRMA AUTORIZADA 

CCODI6REV-OYiM-FEB/2002 o NO a 7 5 0 0 65
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ria Gt* ENTE SUCIRSAL MACPS ON 

HASTA AQUÍ ELDOCUMENTO: PROTOCOLIZADO.(constante,en.una foja). 3 
PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO DE DEPOSITÓ CUENTA DE  É 
INTEGRACION DE CAPITAL CON NÚMERO 75006. a “y 
OTORGADA POR: LA GERANTE GENERAL DEL BANCO DEL AUZTRO S 
SUCURSAL MACAS LICENCIADA CONSUELO VEGA. 
A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUEVAS DE LOGROÑO 
TRASLOGROCUE $. A. 

. CUANTIA INDETERMINADA. 
En la ciudad de Logroño, Provincia de Morona Santiago, República del Ecuador a los doce Á 

días del mes de mayo del año dos mil cuatro, se entrega en mis manos la Certificación de 

deposito cuenta de integración de capital número 75006 con la rectificación con el apellido 
del señor CAJILIMA LUIS ANTONIO. Dicho documento fue emitido con fecha 15 de 
marzo del año 2004, otorgada por la Gerente General del banco del Austro sucursal Macas 
Licenciada Consuelo vega. Documento que se inserta y queda debidamente protocolizado 

en el respectivo archivo a mi cargo, cumplido los requisitos legales Doy Fe.- y Certifico la 
RO
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NOTARIA PRIMERA 
LOGROÑO - ECUADOR, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON LOGROÑO 

CERTIFICA: 
Cue en esta fecha queda Inscrito el 
presente documento en el Registro de 
Dlrcontl : A ESTE yde 

Folio No. . 228 . arurnonarr ra 

   Registrador de la Propiedad 
CANTON LOGRÓÑO 

A
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NOTARIA PRIMERA 

LOGROÑO - ECUADOR. 

SIENTO RAZÓN.- En el Cantón Logroño, Provincia de Morona Santiago, República del 

Ecuador, a los nueve días del mes de junio del año dos mil cuatro, Yo Doctor René Pérez 

Rojas, Notario Público Primero de este Cantón, Tome nota al margen de la escritura matriz 
la Resolución que aprueba la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A., resuelta por el Dr. Eduardo 

Maldonado Seade INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, con fecha diez y ocho 
de Mayo del año dos mil cualro, para los fines legales pertinentes; Lo Certifico.- 
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